ACTA DE COMPROMISOS DE COORDINACION ENTRE
LA GOBERNACION DEL AMAZONAS, SECRETARIA DE
SALUD DEPARTAMENTAL Y ASOCIACIONES DE
AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DEL
AMAZONAS

MESA PERMANENTE DE COORDINACION INTERADMINISTRATIVA DE 22,23 Y
24 DE MAYO 2006

SECTOR SALUD

Lugar: Auditorio Banco de la Republica

A continuacién se presentan los acuerdos de coordinacién establecidos para el sector salud,
en la IX Sesién de la Mesa Permanente de Coordinacién Interadministrativa, entre la
Gobernacién del Amazonas y las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indigenas de
la jurisdiccién departamental, realizada en Leticia los dias 22, 23 y 24 de Mayo de 2006.
Las AATI's y la Secretaria de Salud Departamental garantizardn los canales de
comunicacidn escrita necesarios para el desarrollo de los siguientes acuerdos.

1. Acuerdos de coordinacién en materia de aseguramiento.

1.1. La SSD y las AATIS realizardn la proyeccién de un oficio a la registraduria para
solicitar apoyo con el fin de identificar la poblacién que se encuentra sin documentacién en
un término no mayor a diez dias después de firmada la presente acta.

1.2. Las AATIS deberdn diligenciar los listados censales a través de formatos suministrados
por la SSD, ademés deben ser firmados por las autoridades indigenas de cada comunidad y
levantar acta de aprobacién. Dentro de los datos a diligenciar estdn: Comunidad,
Corregimiento, Tipo de identificacién, Niimero de identificacién, Nombre completo, fecha
de nacimiento y régimen al cual pertenece (coniributivo, subsidiado, poblacién pobre no
asegurada). El orden para diligenciar dicho formato es colocar primero al cabeza de familia
y terminar con los hijos. Se debe diligenciar en letra legible, sin tachones y a ldpicero.

1.3. La SSD se compromete a entregar la base de datos del régimen subsidiado por
corregimiento en medio magnético a las AATIS en un término no mayor a diez dias
después de firmada la presente acta.

1.4. Las AATIS se comprometen a entregar a la SSD en la primera semana del mes de
agosto 2006 las novedades por corregimiento para depurar la Base de datos.







